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    REF.: 1100140030782019-01892-00 

 

Se autoriza a la parte actora para que gestione la notificación de la demandada 

en la dirección informada en el escrito que antecede, en atención a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. De resultar no efectiva, se le ordena realizar 

dicho enteramiento en la ubicación indicada en la demanda. 

 

De otro lado, téngase en cuenta el correo electrónico informado por el apoderado 

judicial del extremo demandante, para efectos de sus notificaciones personales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  
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